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VALPARAISO, 10 de septiembre de 2002.

La Cámara de Diputados, en sesión de
esta  fecha, ha  dado su  aprobación al  informe de  la
Comisión  Mixta  constituida  para  resolver  las
divergencias  suscitadas  durante  la  tramitación  del
proyecto que establece normas para la seguridad de los
voluntarios de bomberos en actos de servicio.(Boletín
N° 2471-06).

Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

Acompaño  la  totalidad  de  los
antecedentes.

Dios guarde a V.E.

EDMUNDO SALAS DE LA FUENTES 
Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados

 

          ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Secretario (Acc.) de la Cámara de Diputados

A S. E. EL 
PRESIDENTE

DEL
H. SENADO


